
2021-470 UNION MARITAL DE HECHO DE NANCY RAQUEL LOZANO HOYOS CONTRA ALVARO FARFAN HERNANDEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 9 de marzo de dos mil veintidós. 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

comuníquese al Registrador Municipal del Estado Civil de la Peña – 
Cundinamarca, que a la fecha este despacho judicial NO ha proferido fallo 
alguno, y que la anotación del auto proferido el 21 de febrero de 2022, a que 
hace referencia en el registro civil de nacimiento del señor Álvaro Farfán 
Hernández es la fijación de la fecha de la audiencia de trámite de que trata 
el artículo 372 del Código General del Proceso, téngase en cuenta que lo 
solicitado en oficio 389 fue el registro civil de nacimiento del demandado para 
que obre como prueba dentro del presente asunto. Ofíciese, remitiendo 
copia del mencionado proveído a efectos de que subsane la irregularidad en 
dicho documento. 

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

          DMVV                                                   
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